
  
 

  

 

 
MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 

NIT: 891.800.466-4 

 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

SUJETO PARA NOTIFICAR UBER EDUARDO URRUTIA LONDOÑO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056784641 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-041 MAYO 05 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO MAYO 05 DE 2025 

 
 
EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

BOYACÁ – BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 

de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-041 MAYO 05 DE 2025, "Por medio de la cual se resuelve 

Orden de Comparendo 155720000538 de fecha del 2020-07-14, ante la imposibilidad de efectuar la 

notificación personal del mismo. 

 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-041 A MAYO 

05 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio 

de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 

Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 

inspecciondepolicia@puertoboyaca-boyaca.gov.co 
 
Proyectó y elaboró: Juan H.  
Asesor Jurídico IPMP  
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 

NIT: 891.800.466-4 

 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

SUJETO PARA NOTIFICAR MEDINA ARENAS KEVIN CRISTOFFER 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1054565196 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-042 MAYO 05 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO MAYO 05 DE 2025 

 
 
EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

BOYACÁ – BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 

de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-042 MAYO 05 DE 2025, "Por medio de la cual se resuelve 

Orden de Comparendo 155722898 de fecha del 20/07/2021, ante la imposibilidad de efectuar la 

notificación personal del mismo. 

 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-042 A MAYO 

05 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio 

de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 

Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 

inspecciondepolicia@puertoboyaca-boyaca.gov.co 
 
Proyectó y elaboró: Juan H.  
Asesor Jurídico IPMP  
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 

NIT: 891.800.466-4 

 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

SUJETO PARA NOTIFICAR TRILLOS OSPINA EDWIN 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 7255115 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-045 MAYO 05 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO MAYO 05 DE 2025 

 
 
EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

BOYACÁ – BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 

de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-045 MAYO 05 DE 2025, "Por medio de la cual se resuelve 

Orden de Comparendo 15-572-6-2021-422 de fecha del 18/08/2021, ante la imposibilidad de 

efectuar la notificación personal del mismo. 

 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-045 A MAYO 

05 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio 

de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 

Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 

inspecciondepolicia@puertoboyaca-boyaca.gov.co 
 
Proyectó y elaboró: Juan H.  
Asesor Jurídico IPMP  
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 

NIT: 891.800.466-4 

 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

SUJETO PARA NOTIFICAR GONZALEZ TORRES PEDRO ALBERTO, 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1118551021 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-046 MAYO 05 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO MAYO 05 DE 2025 

 
 
EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

BOYACÁ – BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 

de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-046 MAYO 05 DE 2025, "Por medio de la cual se resuelve 

Orden de Comparendo 15-572-6-2021-450 de fecha del 05/09/2021, ante la imposibilidad de 

efectuar la notificación personal del mismo. 

 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-046 A MAYO 

05 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio 

de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 

Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 

inspecciondepolicia@puertoboyaca-boyaca.gov.co 
 
Proyectó y elaboró: Juan H.  
Asesor Jurídico IPMP  
 

 

 

 

 

mailto:inspecciondepolicia@puertoboyaca-boyaca.gov.co


  
 

  

 

 
MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 

NIT: 891.800.466-4 

 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

SUJETO PARA NOTIFICAR ROJAS LAVERDE JUAN DANIEL, 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056782639 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-048 MAYO 05 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO MAYO 05 DE 2025 

 
 
EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

BOYACÁ – BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 

de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-048 MAYO 05 DE 2025, "Por medio de la cual se resuelve 

Orden de Comparendo 15-572-6-2022-214 de fecha del 16/06/2022, ante la imposibilidad de 

efectuar la notificación personal del mismo. 

 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-048 A MAYO 

05 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio 

de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 

Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 

inspecciondepolicia@puertoboyaca-boyaca.gov.co 
 
Proyectó y elaboró: Juan H.  
Asesor Jurídico IPMP  
 

 

 

 

} 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 

NIT: 891.800.466-4 

 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

SUJETO PARA NOTIFICAR MEJIA CORREA JOHANY, 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1054541839 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-049 MAYO 05 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO MAYO 05 DE 2025 

 
 
EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

BOYACÁ – BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 

de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-049 MAYO 05 DE 2025, "Por medio de la cual se resuelve 

Orden de Comparendo 15-572-6-2022-283 de fecha del 06/08/2022, ante la imposibilidad de 

efectuar la notificación personal del mismo. 

 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-049 A MAYO 

05 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio 

de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 

Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 

inspecciondepolicia@puertoboyaca-boyaca.gov.co 
 
Proyectó y elaboró: Juan H.  
Asesor Jurídico IPMP  
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 

NIT: 891.800.466-4 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

SUJETO PARA NOTIFICAR ALARCON SUAREZ HENRY ORLANDO, 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 7171122 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-050 MAYO 05 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO MAYO 05 DE 2025 

 
 
EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

BOYACÁ – BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 

de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-050 MAYO 05 DE 2025, "Por medio de la cual se resuelve 

Orden de Comparendo 15-572-6-2022-355 de fecha del 06/08/2022, ante la imposibilidad de 

efectuar la notificación personal del mismo. 

 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-050 A MAYO 

05 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio 

de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 

Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 

inspecciondepolicia@puertoboyaca-boyaca.gov.co 
 
Proyectó y elaboró: Juan H.  
Asesor Jurídico IPMP  
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